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Residuos de medicamentos
veterinarios y de substancias

puímicas en alimentos de origen
animal
B. Moreno García.(*)

Catedrático y 1)irector clel I^epar-tament^> d^ I li^;iene y 7'ecnología cie los Aliinent<>s, Facult^icl ^Ic Vet^^rinaria, Le^ín

^i utilizaci^ín cl^ una scric cl^ iu^-

cliriment^^s y cl^ sust<tncias yuímicas
par•a la prevención y el tratamiento
de enferlnedades animales y como

auxiliares en la producción ani^nal,
así como l^t creciente contaminación
dcl medic> ambiente, ohligan a que
estas prácticas modernas, que son
necesarias, sean controladas adecua-

damente, a fin de que el consumidor
no se vea pei•juclicado por la inges-
tión continuada cle las pequeñas can-
tidacl^s d^ estas sustancias yue per-

n^anecen en I^^s aliinentos (carne, le-
che, huevos, etc.).

La socieclad debe evaluar los hene-
fici<^s c1e este uso y tamhién los posi-

hles cl.uios o perjuicios.

A c^^ntinuacibn s^ r^laci^man algu-
n^^s cl^ los h^ncfirios*^`:

a) Mejora en la prevenci^ín y en el

tratamiento de enfermedacles por mi-
croc^rganismos.

h) Prevenrión y tratamiento cle en-
fermedacles y prohlemas por parási-
tos internos y externos.

c) M^tyor eficacia en el apr^wech^i-
miento de l^^s alimentos y m.ryor rit-
mo de crecimiento, c<^n la c<^nsi-
guiente r^clucrión cle los costos de
producción.

cl) Auinent<^ cle la eficaci^i rcpr<^-
ductiva, con m^tyores t^is,^s cle n^ici-
mientos y aumento de] tamañc^ d^ las

camacl^i.^ ^^ núin^^r<> ^Ic crí;i^, y r^^ci^n
n.1C1(IOti nl;lti ti,InU.ti.

r) I^i^minuri<ín cl^^ pí•rclicLi.; p^^r
nutricicín ina^l^ruacl,i.

f) Mcj<>r acrptaci^ín p<>r part^^ cl^•I
c^^nsumicl^^r clc I^^s pr^^cluct<^s (c,u-n^°
men^^^ grasi, ycm;is clc huc^^^^s má,^
auiarillct.^, ^tr.).

^) Yrerio^ m.ín h,ij^>s p,u-a I<^s r<>n-
sumicior^s, roni^^ c^^nsccurnri;i clc
I^^s heclu^s antcri^>rc^.

I?ntrc I^^s cla^i<>s o p^rjuiri<>^, prc^^-
rupan 1os ^ftct<>s a m^^cli^^ y a lai,^;^^
pl,u^> de I<>s r^^siduos rn ^^I lu^nil^rr:
procluccicín clc tumor^s, pocl^•r tcrat^>-
^cno, ^^f^rtos muta^^^nir<^s, ctr. I?n r^^-
I^ici<ín c^^n h^s antil^i^ític^>s, resi.^tcnria^
p^^r p^irt^ cl^^ Ios mi^'r^x>r^;ani,tim^>^;.

tie entiende por residuos ^> resi-
duales Ias p^c{u^'iias ranticlacl^.^,^ clc

mrcliram^nt^>s y <>u-as sus^ancia^; yuí-

mic^is c^ ^1c sus m^^talx^lil^^s v cl^, clc-

m^ntos yuímic^>s, ^lu^^ sr encucntran

a^^cces ^°n Ios .^lin^^nt<>.ti y^luc n<>
fucrc^n añaclici<>s intcnri^^nalnicn^^• a

^llc^s (cas^^ cic I^>s <<clitiv^^,ti alinicnta-

rios). y yu^^ s^^n cxtrañ<>s a su cc^m-
p<>sici<^n n^ttur.tl o exrcclcn ^^sta.

Las ^xi^;encias cle Ios contiumicle^-

res han f<>^ra^lc^ la prc^hil^iricín clc al-

^;unas cle ^stas sustancias, pr^^cisa-

mcnt^° Ias tnás p^'li^;r^^sai^, la utiliza-

ri^ín raci<^n^tl cle <>[ras y el c^^n[roI fi-

nal cle Ios alimentos para ^;arantirar

la ausencia ^•n Ios niisnu>s clc rcni-

clu^^s cle Ias siistanrias prohihi<las y la

prr^^^nci^t cl^ niv^les tol^^rahlrs clc las

aut<>riia^l,^s.

. .. . - . -.- .
. .^ ..- .- .

1. Antibióticos utilizados como promotores del crecimiento.
2. Antibióticos y otros medicamentos veterinarios (sulfamidas, antihelmínticos,

coccidiostáticos, etc.) utilizados en la prevención y el tratamiento de
enfermedades animales.

3. Anabolizantes.
4. f3-agonistas o modificadores de la composición corporal.
5. Finalizadores o antitiroideos.
6. Tranquilizantes.

1. Metales pesados ( mercurio, plomo, cadmio, cobre, etc.).
2. Hidrocarburos polihalogenados ( plaguicidas, bifenilos policlorados).

3. Elementos radiactivos (1131 ^s137 Sr90)

4. Detergentes y desinfectantes (compuestos de amonio cuaternario, yodóforos,
etc.).

CLASIFICACION DE LOS
RESIDUOS

E?xit^n cl<^s ^rup^^.^ hi^^n clcl^inicl^^s:
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Ic^s elue son c<>n^^cuenri,t clel nso de
I<^s mcclir^tmcntos y sustancicts co-

rres}^xmcliente^ en prcxluccibn animal

y vr^c•tetl y le,s yue proceclen cle la
c<>ntan^inaci^>n amhiental. A c•onti-

nuari^ín ^^ present^t esta rlasificaci^^n

(Tablas I y II). 1'<>r supuetitc^, ciu^ los

pla^^nii icl,ts <> pr.titiciclas pucclen pro-

ceclc•r ele aml^c^ti c^t'ígene^: a ^eces se

aplican ^n k>s propios animal^s o en

su ^ntc^rno pr<íximo y en mucha ma-

yc^r cuantía sohrc I<^s vegctalcs.

'I'ienen men<>r sis;nificaclo en el
cc^nte^tc^ cle estc• cursc^ sohre M^dica-
mentc^s cic Apliraci<^n Anim^tl, y no
nc^s refrrinu^s a c•Ilc>s ^n ^st^ tcm^t.

ANTIBIOTICOS LTTILIZADOS
COMO PROMOTORES DEL
CRECIMIENTO

tic han v^niclc^ utilir^tncl<> cliversos

antihicítir<^s atiacliclc^s a Ic^s pirntios a

nivclc•^ cl^ hastct l00 ppn^. Funcl,unen-

talm^nte por ^I tetnor etl clesarrc^llc> cle

re^istencias pc^r parte cle k>s microor-

g^uiitinu^s, sc• II^•f;<í ;t su prc^hil^ic•ión.

1 tov sc>Iamentc• puccl^n utiliratsc rc^n

c^tc fin un númcrc> mu}^ rc•cluriclo,

ciue inrluyc ,^u.^tancicts cie rfec•tc> anti-

hicítirc> nc> utiliracL•ts c^ muy p<^cc> utili-

racLts ^n trrap^ntica humana y animal

trcntc° a Ias yuc nc^ e^istan ningún

ri^•.^^c^ cl^ ciesarrc^llc^ cle resist^ncias

cruzacla^. Scm lats .,igui^ntr•s:

La utiliracicín c1e antihicíticos y c1c
tcxia una seric cle meclicamentos ve-
tc•rin^tric^s (,^ulfamiclas, antih^ltnínti-
rc^.^, corriclic^s[áticos, etr. ), ron fines
prc^filáctirc^s y^n el tratamientc> cl^
^ntermeclacl^s ^tnimales ^s respc>ns;t-
I^iliclacl d^l veterinari<>, yue dehe te-
n^r siem}^rr la lihertaci cle ^leccicín,
pcrc^ tamhi^•n I,t c^hli^^;tc'i<ín cle hacc•r
^uarcl.u- Ic^s tiempos o períodos de
espera después de la aclminititracicín
parenteral, c^ de retirada cie los pien-
s<^s c^ clel ^t^u^t ^t los yuc ti^ añadib cl

antihibtirc^ c^ m^ciiramcnto. La finali-
cl;tcl cle t<>clas rstas pr^rattciones es
^^ar;tnti^ar yuc la ctrnr esté lihre cic

resiciuc>s cic las sustanriati aclmini^u-a-
clati v cie suti metaholitc^s.

Lc^s antihicíticc^s utiliraclos son, na-
turalment^, muy cliversos ^ igualmen-

tc• Ias sulfamicias. F.ntre 1<>s antihi^>ti-
cos, el cloranfenicol ha mcrecicic^
un tratamic°nt<^ incliviclualizacic^, prin-
cipalmen[r p<>ryue est^ antihiótirc^

purcle ocasic^n;u- en cl h<>mhre anc•-

mia aplástira, una enf^rmcclacl rur,t
pc°rc^ f;rave, y n<^ se conc^rc• el nivel
incícuo en Ic^, alimr?ntcr,. F.n F.uropa.
se tiende a prohihir c^ a re^tuplarar

su uso ronu^ as;^nt^ terapéutico rn
Io,^ animal^s clc ahastc^.

Lc^s clivet;tios a^ent^s químicos uti-

lizacios romc> prc^filác'tirc^s <> en ^l tra-

taniientc^ cle enfermecl^tcles animal^s
se aclministran ^t Ias rc^lertiviciaclc•s
con el pi^nsc^ o cn rl agua clc I^c•hi-
da, y p<^r vía p,trentcral a animalcs
concrctos. En la Tabla IV s^ relario-
na una lista clc cc>cricliostíttirc^s y
<>tras tiustancias meclicamentosas ^tu-
torizadas en E•apaña, <lu^ se aclminis-
tran ^encralmente con ^l piensc^. In-
rluye tamhi^n al^;un<>s factc^res cl^
crecimirnto.

ANABOLI7.ANTES

En senticlo restrin^iclo, sc•s;ún
FAO/Ohiti, sc^n prcxluctos yuímic^os,

^eneralm^nte cie naturtl^z^t cstcr<^i-
de. quc° favorccen el anah<^listnc^ pro-
teico y artúan sc^hr^ I<>s fctctores cle

conversicín clel nitr<í^^c°no prc^teiro
clurante L•t transformaci<ín cle las ma-

terias nuh-itivas en tc•jicl<^ti vivc^s. L^t
sustancias yu^ se han v^niclc^ utili-
zancl<> en producricín anim,tl tienen
una arc icín hormon^tl análc^ga a Ia cl^

las hornu^nas sesualrs. Su aclminis-
h-acibn sc rraliza m:ís Frnru^ntrmcntc
por implante suhrutánec^ y en ^u^ima-
Ies ^n rrecitniento. I-:n I^t Tabla III si-
^uien[r sc rclacionan Ic^s ^;rup<^s cle
anahc^lii^tnt^s y las prc>hihicic^nes clc•

^u usc^. Conu> pucclc• c^hs^rv^trsr', cn
Ic^s país^s cle la CEt? tc^clos elle^s es[án
prc^hihiclos.

Antibióticos autorizados en
España como promotores del
crecimiento (como aditivos a
piensos)

liartitracin^t
I^;spiramicina
Vits;iniamicin;t
Flavoiost^>lip<^I
Tilc>sinct (leclumcs, cerclo,ti)
Mc^nc°nsina s<íclica (vacunc^ cl^ ce
Ix^)

A^ <^parcina
Vit^z;iniamirina (gallinas p<m^dc^ras,

v^tcuno cngorclc•)

Fl^tvc^f<>st<>lipc^l (cc^nejos)

tialin<m^irina scíclira (Icchcmc•s, cer
c1c^s )

Avilamicin^t ( lechonrs, rcrck^s, cor
cler<^,ti )

Antibióticos, sulfamida.5 y
otros medicamentos
veterinarios utilizados en la
prevención y en el tratamiento
de enfermedades animales

: .. . .. !

Substancias químicas
Grupos comprendidas Prohibiciones

Xenobióticos derivados Dietilestilboestrol, Los primeros prohibidos:
del estilbeno DES o estilboestrol i en Estados Unidos en

Hexoestrol 1972, en la CEE en
Dienestrol 1981

Compuestos 17 B-estradiol Prohibidos en la CEE a
naturales Testosterona partir del 1° de enero de

Progesterona 1988

Xenobióticos no Acetato de trembolona Prohibidos en la CEE a
estilbenos Zeranol ^ partir del 1° de enero de

Acetato de melengestrol 1988

Hormonas del Hormona del Parece que representan
crecimiento y crecimiento las substancias que se
compuestos afines (somotatropina) utilizarán en el futuro

Liberadores de hormona
del crecimiento
Somatomedinas
Inhibidores de la
somatostatina
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BETA-AGONISTAS, AGENTES DE
REPARTO O MODIFICADORES
DE LA COMPOSICION DE LA
CANAL

La neccsidad cle disminuir La canti-
clad de grasa cle la earne, por los ex-

cedentes existentes cle grasas, y el

p^^sihle efecto no cicse^tdo de las ^;ra-

sas saturaclas sohre la salud, han pre-

sionado modificaciones genétirts en

Ic^s animales y rttuhios en la cría ani-

mal, pero es muy poco lo yuc s^ ha

conseguiclo. Otra línea de trahajo ha

siclc^ l^t híisyu^°cia cic sustanci;ts <iuí-

n^icas yuc°, siencl<^ inocuas ixu^a Ios

anim^fles, rehajen el cc^nt^nici^^ en

grasa de la carnr. L<^s heta-ag<,nititas

ti^nen una constitucibn ciuímica aná-

loga a la de la acirenalin.f y n^^r.fdre-

nalina y han c^^meniacl<^ a utilirat;tir

. .' .- ., . . . - -. . . . ._
e- ^as • - s •'^ _ •• •- : • o : •

Dosis Tiempo mínimo de
Aditivo Especie y tipo Edad máxima Mn Mx retirada antes del

de animales (mg/kg) sacrificio (Días)

ANEXO I(i^

Amprolio Aves - 62,5 125 3
Amprolio-etobapato Pollos, pavos, pintadas - 66,5 133 3
Dinitolmida (DOT) Aves - 62,5 125 3
Dimetridazol Pavos - 100 200 g

Pintadas - 125 150 6
Metilclorpindol Pollos de carne y

pintadas - 125 125 5
Conejos - 125 200 5

Decoquinato Pollos de carne - 20 40 3
Monensina sódica Pollos de carne - 100 125 3

Pavos 16 semanas 90 100 3
Robenidina Pollos de carne y pavos - 30 36 5

Conejos de carne - 50 66 5
Ronidazol Pavos - 60 90 g
Ipronidazol Pavos - 50 85 g
Metilclorpindol + Pollos de carne - 110 110 5
Metilbenzocuato Pavos 12 semanas 110 110 5
Arprinocid Pollos de carne - 60 60 5
Lasalocid sódico Pollos de carne - 75 125 5
Halofuginona Pollos de carne - 2 3 5

Pavos 12 semanas 2 3 5
Narasin Pollos de carne - 60 70 5
Salinomicina sódica Pollos de carne - 50 70 5
Nicarbacina Pollos de engorde 4 semanas 100 125 g

Carbadox(2) Lechones 4 meses 20 50 4 semanas

Olaquindox(2)
Lechones 4 meses 15 20 4 semanas

ANEXO II(1)

Metilclorpindol + Conejos - 220 220 5
Metilbenzocuato
Lasolocid sódico Pavos 12 semanas 90 125 5
Nitrovin (2) Pollos de carne - 10 15 -

Pavos 26 semanas 10 15 -
Otras aves, excepto 16 semanas 10 15 -
patos, ocas, gallinas
ponedoras y palomas
Terneros 6 meses 20 40 -
Cerdos ce cebo 6 meses 5 15 -

(^ ^Las substancias del Anexo I pueden utilizarse de igual modo en todos los países de la CEE. Las del Anexo II se refíeren sólo a nuestro país y tienen una fecha
fijada por la CEE en la que prescribe la autorización de uso.

(2^Figuran como promotores del crecimiento.

34 MUNDO 6ANADERO 1991-12



MG
..

en producci^>n animal después de la
prohibición de los anabolizantes. Son
sustancias (clemhuterol, cimaterol,
slahutamol, etc) que representan
rics^;os graves para el consumidor,
aunyue sus efectos no han sido aítn
evaluados suficientemente. I?n 1990,
tuvo lugar en nuestro país un hrote
de enfermedad importante por estas
sustanrias, yue afectb a más de un
centen^tr de personas. Su uso no está
autorizado.

FINALIZADORES

tion productos que se administran a

los animales por vía oral con los pien-
sos en la última fase del ceho para au-
mentar la ganancia en peso. Química-

mente son derivados de la tiourea y del
tioimidazol. I^isiológicatnente, funcio-
nan como antitiroideos. Por razones sa-

nitarias y poryuc moditican desfavors-
hlemente la composición de la carne,

su uso está prohihido.

na, dieldrina, endrina, heptacloro,
clordano y hexaclorociclohexano en

1975. La prohihicibn afecta, pucs, a
lo^ compuestos organoclorados de

mayor poder residuaL La CEF, ha fija-
clo tolerancia o límites máximos de
residuos (LMR) para la ^;rasa de la
carne y la grasa de la Ieche. Véanse
los primeros en la Tabla V.

Otros ^rupos de pesticidas (orgct-
nofosforados, metilcarh^tmatos, pire-
trinas y piretroides sintéticos, etc.)
son metaholizados con mayor rapi-
dez y- el prohlema de residuos en la
carne tiene menor itnportancia.

FUNDAMENTOS EN LOS QUE
SE BASA LA PROTECCION DEL
CONSUMIDOR FRENTE A LOS
RIESGOS SANITARIOS POR
RESIDUOS

La protección del consumidor fren-
te a la presencia en los alimentos de
residuos de medicamentos y de sus-

tancias químicas se hasa, en primer
lttgar, en la prohibición o limita-
ción de uso de las substancias más
peligrosas. Este cs cl c^t^o dc los an-
titiroideos, de los an^tholizant^s deri-

vados de los estilhenos, de los nitro-
htranos, cíel cloranfenicol, del DI)'1' y
pesticidas próximos, etc. En segundo
lugar, en la utilización racional de
los menos pelil;rosos: dosis, motnen-

to de administr^tcitín o aplicacicín,
plazos de seguridad, tolerancias o
LMR en al'inlentos, ctc, medidas to-
das ellas que tienden a due los ali-
mentos no contenl;an niveles de resi-

duos yue puedan suponer riesgos
para l^t salud de los consumidores.

TRANQUILI7.ANTES

Son sustancias de accibn neurolép-
tir.t, yue se administran a los anima-
les (cerdos, sohre todo) inmediata-
mente ^tntes de comenzur su trans-

portc al mat^tdero, genertlmente por
vía intramuscul^u•, con el fin cle redu-
cir sus efectos ^tdversos y hacer más

dbciles y manejahles a los animales,
disminuyendo su inquietud y nervio-
,i.^mo. tion derir^ados de la fenotiazi-
na y de la hutirofenona, principal-
mcntc.

Su ^tdministr^tcibn poco antes del
sacrificio hacc tuás prohahle la pre-
sencia de residuos en la carne.

PLAGUICIDAS O PESTICIDAS

la prohlema de residuos de plagni-
rid^ts en alimentos es mucho más ge-
neral, como ya hemos apuntado an-

teriormente. Aunque aquí nos referi-
mos a productos que se aplican a l05
propios anim,tles como endo o ecto-

parasiticidas o en los estahlos o luga-
res pr^^ximos a ellos.

Por su l^tr^;a persistencia o acción
residual y su acumularión en la grasa
de L•t leche y en los tejidos I;rasos de

la carne, preocupan más los pestici-
das or^;anoclorados. En España, se

prohil^i^> el 1)UT en 1971, y la aldri-

CONCF.PTO DE I'LAZOS llE SE-
GURIDAD Y TOLEItANCIAS O LIMI-
TES MAXIMOS DF. RESI[^L?OS (LMR).
Los plazos cíe seguridad recihcn
non^hres distintos segítn el modo de
administraci ĉ^n o aplicación del pro-
ducto: tiempo o período de espera,
referido a la adminisu•acibn p:u^enteral,

. . . .- . .- .- . :. .: .
.•

Residuos de plaguicidas
mg/kg de materia grasa contenida en
las carnes, preparaciones de carnes,

despojos y grasas animales^^>

1. Aldrina Aisladamente o en
conjunto, expresado

2. Dieldrina en dieldrina

3. Clordano (suma de los isómeros cis
y trans y del oxiclordano,
expresados en clordano)

4. DDT ( suma de los isómeros del DDT,
del TDE y del DDE, expresados en
DDT)

5. Endrina

6. Heptacloro (suma del heptacloro
epóxido, expresados en heptacloro)

7. Hexaclorobenceno

8. Hexaclorociclohexano
8.1. Isómerro a
8.2. Isómero R
8.3. Isómero (lindano)

0,2

0,05

1

0,05

0,2

0,2

0,2
0,1

2 (carne de óvidos)
1 (demás productos)

^11 Para los productos alimenticios con un contenido en grasa igual o inferior al 10 % del peso, la cantidad de
residuos se refirirá al peso total del producto deshuesado. En este caso el contenido máximo será de 1/10 del
valor expresado en esta tabla en relación con la materia grasa, pero éste debe ser al menos igual a 0,01
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tiempo o períoclo cle retirada, cuando se
aclministra con ^I pienso, intervalo im-
plante/sacrificio cuando se trata de im-
plantes, ^ intervalo <<plicación/cosecha,
referido a los veg^tales. Sc trata de palzos
o períodos de tiempo, en al^;unos casos
ya legalmentc ^stahleciclos y en toros
aconsejahles por estar ^^ún en fase cíe fija-
ción clefinitiva y que por tanto dch^n
cumplirsc, en los que el n^edicamento 0
sustancia yuímica deja cle administrarse al
animal antes del sacrificio, o yue han de
transcurrir cíescle la administración paren-
teral o la puesta del implante, o desclc l^i
aplicaci6n a la cosecha, a fin de que la
carne no contenga niveles cle r^sicluos
yue puedan presentar riesgos para el
consumiclor.

Se ha poclido optar por otras dos posi-
hilidacles: residuos no meclihles o detec-
tahles, con lo yue sc ohtcnclría mayor se-
guriclacl, "resicluo cero" (ningún r^siduo),
la sel;uridad °absoluta", que presentan al-
gunos inconvenientes en la práctica.

En F.urop^i, se optó por admitir niveles
de residuos no pelif;rosos y ya se han de-
terminaclo algunos dr estos niveles y se
trahaja aún en ou^os. EI procedimiento se-
I;uido es similiar al utilizaclo para los adi-
tivos alimentarios cleterminación cie la
dosis máxima sin efecto en animales
de experimentaci^m (en n^^ dcl produc-

to/kg peso corpor^tl del animaU, c^ílculo
cle la ingestión diaria admisible (II)A)
para el homhre (en mg clcl proclucto/kg
de peso corporal humano) por aplicación
de un coeficiente de seguridacl cle ]00 a
1.000 y reparto de la IDA entre los ali-
^uentos susceptihles de contencr el resi-
c1uo. Estas son las tolerancias o límites
máximos de residuos (LMK), los ni^°^I^s
acrptaclos en cada alimento.

Cuando sc trata de sustancias adminis-
tradas con Los piensos, en I^t^s elisp<^sicio-
nes oFiciaLcs figuran no sólo I^i propor-
ción de sust^incia yue puede añ^iclirse al
picnso, sino tamhi^n la especi^ animal y
los tiempos de retirada del pienso al yue
se añ^iclió. Para meclicamentos vctcrina-
rios y productos zoosanit^^rios que s^ ad-
n^inistran a los animales dc otro modo,
teniendo en cuenta yue la ahsorción, m^-
taholización y excrcción clependen no sb-
lo clel medicamento o sustancia cle yuc
se trate sino tamhién de la vía d^ aclmi-
nistración, dosis y soportes, cliluyentes o
excipientcs, las autoridades sanitarias pa-
san a las industrias procluctoras la res-
ponsahilidad cle fijar los tiempos cle espr-
ra, teniendo en curnta la forma medic^i-
mc:ntosa. Este cl,tto clehe fi^;ur^ir en el ina-
terial de aconclicionamiento clel meclica-
mento o proclucto.

FI lector clehe comprender que los

plazos clc se^;uriclacl son n^^í.ti I.ícilc^,ti clc
ohsc^iv.u^ para la carnc (s^^lo Ir,iSLi rc^tratiar
sufirient^mcn[r cl ^n^ío clr k>,^ anim;ilcs
al mataclcro) ciuc para I.^ Irrhr o lo^ liur-
^^os.

. .- . .- , » .- . .

•

GRUPOS DE RESIDUOS

A) Grupos comunes
Grupo I
a) Estilbenos, derivados de los estilbenos, sus sales y ésteres.
b) Sustancias tireostáticas.
c) Otras sustancias de efecto estrógeno, andrógeno o gestógeno, excepto las del
Grupo II.
Grupo II.
Sustancias a las que hace referencia el artículo 3.° del Real Decreto 1423/1987,
de 22 de noviembre, por el que se dan normas sobre sustancias de acción
hormonal y tireostática de uso en los animales ("Boletín Oficial del Estado" del 23).
Grupo III.
a) Sustancias inhibidoras. Antibióticos, sulfamidas y sustancias antimicrobianas
similares.
b) Cloranfenicol.

B) Grupos específicos
Grupo I. Otros medicamentos.
a) Sustancias endo y ectoparasitarias.
b) Tranquilizantes y betabloqueadores.
c) Otros medicamentos veterinarios.
Grupo II. Otros residuos.
a) Contaminantes presentes en los alimentos para el ganado.
b) Contaminantes presentes en el medio ambiente.
c) Otras sustancias.

PLAN NACIONAL DE
INVESTIGACION DE RESIDLIOS EN
LOS ANIMALES Y EN LAS CARNES
FRESCAS

F+.n última in^^tancia, I^i Adminis-ir^ci^ín
dehe comprohar la ^iusencia ^n los ;ili-
m^ntos clc resicluos clr las su,^tanci;is
prohihiclas y Ia prescncia, cn su caso, <Ir
las ^^utorizaclas a nivelc^s I^or clrhajo clc
las tolcrancias cstahlcciclas. 1?n los anima-
les enfermos o s^>^pc•rhosos, cl mat,iclcro
clel^e tomar las muc^,titr,is ;tclc^cuaclas y en-
viarlas a un Lihoratorio hara su análi^is.
l.as carn^s yuccl,ui rctcniclas y si los ,in.íli-
sis f^uesen positiv^>,^ procecle el clc^contiso.
En cl resto clc los animalrs, quc^ natural-
mente son la inmens,t n^ayoría, coniu no
es posihle cn Ia pr."^ctica sometc^r a^.ináli-
sis los tluiclos hiol^í^;ico,^ la i.u•nr o la ^^ís-
ceras clr cacta uno clc rllo.^, sc lia optaclo
por hacerlo cn una mucsU^a alctori.^ clcl
total. Los programas de monitoriza-
ción de residuos sun sisirnias clc^ ^^il;i-
I,ulcia ruya finalicl,icl c^ comproh;ir la co-
rrrcta utilización clc las .^ustanci.^^ v la
ohscrvancia cl^ los [icmpos clc c^spc^ra, clc^
rctirtcla o implante/.^acrifirio. tii s^^ cn-
cuentran nivelcs superiores a las tolcran-
cias cst^thl^ciclas clc las suslanri^is autori-
zacl^is, sc concluyc yuc no tic utilizaron
hien. tii s^ cncucniran resicluos clr Lis
sustancias prohihiclas ^s quc sc^ utiliraron
frauclulentamcntc°.

I?n nucstro paí.ti cl Plan Nacional dc
Investigación de Residuos en los Ani-
males y en las Carnes Frescas, clc
19R9, surgi^í como consccuc^ncia clc Ia I)i-
rectiva h6/469/CF.E, yu^ rcproclucc casi
tcxtualmc^nt^. Los resicluos yur sc^ propo-
nc invcstig;ir son los inclicaclos cn c^l
Anexo I d^l corrctiponclicnir Rcal 17cc'rc-
lo. V^,ise en la Tabla VI estc' Ancxo. Los
an.ílisis c^st.ín sicnclo rc^aliz;^clos cn lal^ora-
torios autoriraclos por las Comuniclaclcs
Aut^ínomas. Hav tamhi^n L,ihoralorio,^
Nacional^s cl^ Rcfcrencia. I?n caso clc ciuc
los análisis revelaran "I,i presrncia clc rc-
sicluos clc sustanci^is prohihiclas o clc^ can-
ticlacles cl^ sustancias autoriracla^ yuc cz-
CCCiI('ffln ioti f1NCiCti nl:IxllnU.ti 11Uloi'V',[I-
clos", cl Plain conticn^ una scric clc tnccli-
clas a tomar, toclas rllas c^ncaniinaclas a
csclarecer la situación y a pcnaliiar ,il ^.^-
nadcro y ohlil;^trlc ,i cumplir la norn^;iti-
vci.

hOI' tiupU('stU, CSI<I,ti ^tll'nCti tion ContiU-

miclas. I?I Vlan únicanu°ntc prc°tcnclc clr^-
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MG

Grupo de
residuos

. ... - w.

Animales

. ,.

Fase inicial^^1

, . -

Fase intensiva^2>

-

Fase de rutina^3>

A.I Bovinos jóvenes de 0,15% de los animales 0,25% de los animales 300 muestras año
engorse (menores de dos
años)
Vacas destinadas al 700 muestras 0,25% de las sacrificadas 300 muestras año
sacrificio
Especies porcina, ovina, 700 muestras Para la especie de que se 300 muestras año

caprina y solípedos trate, doblar los controles de la
fase de rutina, con un mínimo
de 0,1 % de los animales

A.I I sacrificados
A.III, letra a) 700 muestras 25% de las vacas sacrificadas 300 muestras año'

Puede limitarse a las 0,10% de los Si hay un caso positivo en el
especies que pudieran animales matadero, será aplicable el
verse afectadas sacrificados" Art.° 7°.

(puede limitarse a
las regiones que
pudieran verse Para cada caso positivo será
afectadas) aplicable el Art.° 7°, con un 300 muestras año
300 muestras año"'" refuerzo de los controles del

0,5%"" de los animales
sacrificados de la especie de
que se trate en la región en
que se ha descubierto el caso
positivo

B
Puede limitarse a ciertas
especies y regiones

^1) No se indica en este cuadro esquemático el porcentaje de muestras que han de tomarse en el matadero y el porcentaje a tomar en las explotaciones, en los grupos
en que se prescribe este muestreo fraccionado.

(2) Se iniciará si durante un período de seis meses se confirmara oficialmente un caso positivo de 1.000 muestras.

(31 Se iniciará si después de un año de aplicación de la frecuencia del control inicial no se hubiese dado ningún resultado positivo.
` No figura en el Anexo II del Real Decreto español y sí en el de la directiva comunitaria. Parece una omisión.
" En la directiva comunitaria figura el 0,15 %.
"' La directiva comunitaria dice que los estados que prohíben el uso del clorafenicol, incluso para tratamientos terapéuticos, tomarán como mínimo 300 muestras
por año. Los demás estados miembros controlarán como mínimo el 0,01 % de los animales sacrificados de las especies afectadas, hasta un máximo de 300
muestras de cada especie.
'""" La directiva comunitaria dice 0,05 %.

cubrir vioLaciones o residuos ilegales, c^ts-
tigar a los culpables y evaluar la situación
existente para tranquilizar a la población.
También utilizar los datos para decisiones
futuras.

La aplic^tción del Plan tiene tres fases:
fase inicial, fase intensiva y fase de ru-
tina.

F,I número de animales a muestrear en
la fase de rutina (primer año de aplicación
del Plan) sc diseñó de talmodo que se ga-
rantizara al consumidor, un nivel de con-
fianza del 95%, que, en ausencia de resul-
tados positivos, la proporción de aninlales
yue poclían presentar residuos era inferior
al 1%. Lo que quiere clecir yue el medica-
mento o sustancia química sería cíetectado
al tnenos en una muestra si se dicse en el

1°/o de los animales sacrificado.5 en un año.

En la Tabla VII se recoge lo más sus-

tancial del Plan en lo yue se refierc a la
toma de muesh^as. Por supuesto, para ca-
da medicamento o producto está indica-
do un cierto brgano (riñón, hígado) o te-
jido (grasa).

El Plan se aplica sólo a carne cle vacu-
no, équidos, cerdos y pequeños rumi^in-
tes. No existe aún un Plan semejante i^ara
aves ni conejos. Tanlpoco para leche ni
huevos.

*Tema presentado en el cw^so sobre
Medicamentos de Aplicacibn Animal, or-
ganizado por el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Salanldnca.

** De Chc^miculs i ^r l{^c^ dttt^rturt f^^ocl

claui^t. WIN1'EK-SE113F.R-NUCkTON, rcli-

tors. Van Nostrancl Reinholcl, 1990. Mocli-

fic^do.
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